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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral

Guías para diligenciar los formularios E-14.

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.



8

GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.

Nota: Número del renglón
dicho por el ciudadano
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.



16

6

7

GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.



29

!

GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

!

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.

X
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral

Guías para diligenciar los formularios E-14.

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.



61

Jurado, es necesario que complementes tú formación a través de 
los siguientes canales:

Solo debes ingresar a la pagina web www.registrarudia.gov.co o en 
el siguiente enlace: 

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-
de-Capacitacion-Electoral-/ 

GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

  

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral 

Guías para diligenciar los formularios E-14.

  

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)
  

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

 

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

 

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales
 

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo
 

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

 

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.

https://www.registraduria.gov.co/sites/-Sistema-Integral-de-Capacitacion-Electoral-/
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral

Guías para diligenciar los formularios E-14.

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.

https://www.youtube.com/watch?v=RBzCH
xb-uWc&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo
3q-0Yf7sp&index=8&ab_channel=Registrad

ur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil

https://www.youtube.com/watch?v=tytZA63
zDeg&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0
Yf7sp&index=7&ab_channel=Registradur%C3

%ADaNacionaldelEstadoCivil

https://www.youtube.com/watch?v=z9CQiJFy1
h0&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7s
p&index=5&ab_channel=Registradur%C3%ADa

NacionaldelEstadoCivil

INSTALACIÓN DE LA MESA

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

TOTALIZACIÓN DE VOTANTES EN EL FORMULARIO E-11

https://www.youtube.com/watch?v=RBzCHxb-uWc&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp&index=8&ab_channel=Registradur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil
https://www.youtube.com/watch?v=tytZA63zDeg&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp&index=7&ab_channel=Registradur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil
https://www.youtube.com/watch?v=z9CQiJFy1h0&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp&index=5&ab_channel=Registradur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral

Guías para diligenciar los formularios E-14.

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.

https://www.youtube.com/watch?v=4xiV8w
EYYl0&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-
0Yf7sp&index=4&ab_channel=Registradur%

C3%ADaNacionaldelEstadoCivil

https://www.youtube.com/watch?v=HrXhU
_mNrts&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo
3q-0Yf7sp&index=2&ab_channel=Registrad

ur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil

https://www.youtube.com/watch?v=sLHFdGd1P
sI&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp
&index=3&ab_channel=Registradur%C3%ADaN

acionaldelEstadoCivil
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CLASIFICACIÓN DE VOTOS 
Y TRANSCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

EN EL FORMULARIO E-14 
PARA CARGO UNINOMINAL 
(ALCALDE Y GOBERNADOR)

NIVELACIÓN DE MESA Y CLASIFICACIÓN 
DE VOTOS PARA CORPORACIÓN

https://www.youtube.com/watch?v=4xiV8wEYYl0&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp&index=4&ab_channel=Registradur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil
https://www.youtube.com/watch?v=sLHFdGd1PsI&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp&index=3&ab_channel=Registradur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil
https://www.youtube.com/watch?v=HrXhU_mNrts&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp&index=2&ab_channel=Registradur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil
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GENERALIDADES DEL PROCESO

De�nición, funciones y actuaciones

Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 años y menores de 60, 
seleccionados mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

1. Atender el proceso de las votaciones.

2. Efectuar los escrutinios de mesa. 

3. Registrar los resultados de la mesa en los Formularios electorales. 

Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 
transitoria y deberán tomar decisiones de forma autónoma y colegiada, 
distribuirse las tareas que desempeñarán durante la jornada y responder 
solidariamente por lo que suceda en la mesa. Por ello, es importante advertir 
que la instrucción de la Procuraduría General de la Nación y Registraduría 
Nacional del Estado Civil es que los 6 jurados permanezcan en la mesa de 
votación durante toda la jornada electoral. 

Bene�cios y sanciones

De acuerdo con el artículo 105 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) 
quien cumpla con la función de jurado de votación durante toda la jornada 
tiene derecho a 1 día de descanso compensatorio remunerado, que podrá 
disfrutar en los 45 días hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

Dado que el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, quienes sin 
justa causa no asistan o abandonen el cargo durante la jornada serán 
sancionados de la siguiente manera: para los servidores públicos, destitución 
del cargo, y para los particulares, multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv). 

También a los jurados que no �rmen las actas respectivas, se les impondrá una 
multa equivalente a 10 smlmv. 

Actores del proceso electoral

Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 
otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 
electoral. 

Votantes: son los ciudadanos y extranjeros residentes habilitados para ejercer 
su derecho al voto. Ingresan a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. 
y se retirarán del lugar una vez hayan sufragado. A partir de las 4:00 p. m. no 
podrán votar.

Delegados de puesto: son los funcionarios de la Registraduría encargados de 
la organización, logística, apoyo y coordinación general del evento electoral. 
Portarán el carné que los identi�ca u otro elemento distintivo de identi�cación 
como camisetas, chalecos o gorros.

Testigos electorales: representan a las agrupaciones políticas y tienen 
derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación y escrutinios, así como 
presentar reclamaciones escritas. No pueden interferir, de ninguna forma, en 
las votaciones o escrutinios de mesa.

En la mesa de votación se identi�can con la credencial formulario E-15 y en la 
Comisión Escrutadora se identi�can con la credencial formulario E-16. 

Podrá haber testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o 
de�nitivamente al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de 
escrutinio. 

Mesa de justicia: son funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación, Personerías Distritales y Municipales, Defensoría del 
pueblo) y de la Fiscalía General de la Nación. Su función principal es recibir las 
denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso electoral 
sobre las irregularidades presentadas durante las elecciones.

Observadores electorales: son organizaciones no partidistas de carácter 
nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 
electoral y solicitar información sobre este. Podrán ser reconocidos para cada 
evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 
Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 
funciones. No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de 
los actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios.

Fuerza Pública: integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (el 
Ejército, la Armada y Fuerza Aérea), cumple con la función de garantizar la 
seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 
ciudadanos al sufragio, ayudando a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 
de los ciudadanos u otros actores del proceso.

Cuerpos de socorro y auxilio: son organismos dedicados a atender los 
casos de emergencia que se pueden presentar durante el desarrollo de los 
procesos electorales.

Medios de comunicación: son ciudadanos que cubrirán el evento electoral en 
los puestos de votación y comisiones escrutadoras. Tendrán derecho a ingresar 
a dichos recintos y registrar lo que sucede durante el desarrollo de los 
comicios, siempre y cuando no inter�eran con el secreto del voto ni 
obstaculicen la labor de los actores del proceso.  

INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL E 
INSTALACIÓN DE LA MESA

Llegada al puesto de votación

Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 
las 7:00 a. m., presentarse con su cédula de ciudadanía o cualquier otro 
documento que los identi�que ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 
ubicarse en la mesa de votación en donde prestarán el servicio.

Antes de iniciar la jornada, deberán ubicar los puntos ecológicos con el �n de 
disponer donde corresponde los residuos generados.

Asimismo, ubicar las salidas de emergencia y señalización para evacuar de 
forma rápida y segura.

En la mesa de votación encontrarán una urna para depositar los votos de 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas Administradoras Locales(JAL), 
si las hay, cubículos dobles y el kit electoral.

Veri�cación del contenido del kit electoral

Guías para diligenciar los formularios E-14.

Disco paso a paso de la jornada electoral.

Sobres para:

• Material sobrante e inservible.

• Sobre para votos (gobernador, alcalde, asamblea, concejo y JAL, si es el 
caso).

• Sobre para delegados (solo en los puestos de corregimientos). 

• Sobre de claveros. 

Guía para el diligenciamiento del borrador cuentavotos para concejo,  
asamblea y JAL (si es el caso).

Cuentavotos para concejo, asamblea y JAL (si es el caso).

Huellero, gancho doble clip, lapiceros, taco de notas y resaltadores

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren en 
el kit electoral, los jurados de votación deberán advertirlo inmediatamente al 
delegado de puesto para que les sean suministrados. Igualmente, deberán 
hacerlo si, antes de abrirlo, encuentran el kit abierto o con el sello vulnerado.

INSTALACIÓN DE LA MESA Y ASIGNACIÓN 
DE TAREAS

Instalación de la mesa

Realizada la veri�cación del kit electoral, los jurados deberán instalar la mesa 
de votación a partir de la 7:30 a. m. Para ello, en la primera hoja del Formulario 
E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y posteriormente 
consignarán los nombres y apellidos, �rmas, número de cédula  y correo 
electrónico de cada uno de los jurados. 

Asignación de tareas

Seguidamente, acordarán las funciones que desempeñará cada jurado de 
votación, las cuales podrán rotarse durante el transcurso de la jornada 
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. . A continuación, se muestran estas 
funciones: 

1. Recibir la cédula de ciudadanía del votante y el certi�cado de 
autenticación biométrica, si lo hay.

2. Buscar, resaltar el número de cédula del votante en el Formulario E-10 
y dictar la página y renglón en el que se encuentra el ciudadano en el 
Formulario E-11. 

3. Buscar la página y el número del renglón que corresponde al 
ciudadano y registrar la información del votante en el Formulario E-11, 
diligenciando sus datos en el espacio correspondiente y tomar la huella 
del elector y su �rma. 

4. Firmar las tarjetas electorales y entregarlas al elector y autorizar el 
voto.

5. Custodiar la urna.

6. Firmar el certi�cado electoral y entregarlo junto con la cédula de 
ciudadanía.

Diligenciamiento del Formulario E-9: Urna cerrada y sellada

Asignadas las funciones, los jurados consignarán los nombres y apellidos, 
cédula y �rma en el Formulario E-9. Luego, como medida de transparencia, 
mostrarán la urna vacía ante los testigos electorales y jurados presentes. 
Finalmente, sellarán la urna adhiriendo el Formulario E-9 en la parte superior de 
la correspondiente urna.

Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en la 
mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la grá�ca:

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN

Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar a los 
puestos de votación para ejercer el derecho al voto con su cédula de ciudanía, 
física o digital.

Biometría (si la hay)

En las mesas de votación, la Registraduría habilitará un procedimiento que 
permite la veri�cación y validación de la identidad de los ciudadanos. Efectuado 
este proceso, que es obligatorio, donde lo hay, el ciudadano recibirá un 
certi�cado de autenticación biométrica.

Llegada del ciudadano a la mesa de votación

El ciudadano se presentará en la mesa de votación y el jurado requerirá el 
certi�cado de autenticación biométrica (si en ese puesto se realizó este 
procedimiento) y el documento de identi�cación con el �n de revalidar que el 
portador de la cédula sea el titular.

Búsqueda en el Formulario E-10: Lista de sufragantes

El jurado de votación ubicará y resaltará en la lista de sufragantes (formulario 
E-10) el número de la cédula y le hará entrega del documento al siguiente 
jurado, indicándole el número de página y renglón en el que se encuentra para 
efectuar el registro correspondiente.

Diligenciamiento del Formulario E-11: Acta de Instalación y 
Registro General de Votantes

Recibida la cédula de ciudadanía, el jurado ubicará en el Formulario E-11 la 
página y número de orden dictado –constatando nuevamente que el número 
de cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 
apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su �rma y 
huella en las casillas correspondientes del Formulario E-11. 

ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN

Documentos válidos para votar

Para ejercer el derecho al voto los ciudadanos podrán presentar la cédula de 
ciudadanía amarilla con holograma o la cédula digital, bien sea física o en su 
dispositivo celular.

En el caso de San Andrés, los ciudadanos, además de la cédula, deben presentar 
la tarjeta OCCRE. 

Los extranjeros residentes en Colombia que se encuentren en el censo 
electoral, deberán presentar la cédula de extranjería expedida por Migración 
Colombia.

Equivocación al marcar la tarjeta electoral

Si un ciudadano se equivoca al marcar alguna de las tarjetas electorales deberá 
devolverla al jurado y solicitar una nueva. El jurado veri�cará que corresponda a 
la que fue previamente entregada, escribirá la palabra “inservible” sobre ella, la 
destruirá y la introducirá en el sobre para material sobrante y entregará una 
nueva tarjeta electoral �rmada al ciudadano. 

Acompañante para votar

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 
valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 
avanzados de visión, tendrán prelación en la �la y podrán ir acompañados 
hasta el cubículo por personas de su con�anza. Es importante advertir que no 
podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, Fuerza Pública, 
Mesa de Justicia o algún funcionario de la Registraduría.

Tarjeta braille

Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar con tarjetas electorales 
braille. Para ello, en caso de que lo requiera, los jurados de votación deberán 
solicitarle las tarjetas braille al funcionario de la Registraduría. Solo en tal caso, 
en el formulario E-11 se dejará constancia de la entrega de estas tarjetas 
colocando con una (X) en la casilla dispuesta para la tarjeta braille.

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD

En todos los puestos de votación habrá un cubículo con los ajustes necesarios 
para las personas con discapacidad y para aquellos ciudadanos que así lo 
requieran; el cual se deberá solicitar al funcionario de la Registraduria. 

Trato diferencial 

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad para elegir y ser 
elegidas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, en apoyo con otras 
entidades y organizaciones, han creado el protocolo para la atención de 
personas con discapacidad, donde se encuentran una serie de medidas que el 
jurado debe tener en cuenta.

A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas con discapacidad durante el proceso electoral, para no vulnerar su 
derecho al voto.

Trato a las personas con discapacidad

Asimismo, todos los ciudadanos deben dar un trato digno a las personas trans. 
A continuación, encontrará los lineamientos necesarios para el trato de las 
personas trans durante el proceso electoral, para no vulnerar su derecho al 
voto.

Trato a las personas trans

Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa

En caso de que el ciudadano no se encuentre en la lista de sufragantes del 
formulario E-10, no podrá votar en esa mesa. Por ello el jurado devolverá la 
cédula al ciudadano y le solicitará que consulte su puesto de votación con los 
funcionarios electorales o en la página web de la Registraduría.

Formulario E-12: Autorización para votar

El Formulario E-12 es una autorización especial que expide exclusivamente el 
registrador del estado civil o su delegado a aquellos ciudadanos que se 
encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el artículo 117 
del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para tal �n.

Las siguientes son las causales por las cuales se puede expedir el 
formulario E-12:

• Cédula cancelada erróneamente por muerte.

• Error u omisión en la lista de sufragantes.

• Por orden de autoridad judicial.

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo 
electoral.

• Por acto administrativo CNE.

• Delegado de puesto, artículo 55 del Código Electoral.

• Jurado remanente que no actúa como reemplazo.

Los ciudadanos se acercarán con el formulario E-12 únicamente a la última 
mesa del puesto de votación correspondiente en donde le fue autorizado para 
sufragar.

El jurado de votación validará la información registrada en el E-12, veri�cará 
cuáles tarjetas electorales le debe entregar y transcribirá los datos del 
ciudadano en el Formulario E-11 y le permitirá continuar con el proceso de 
votación.

Al �nal de la jornada de la votación, el jurado depositará en el sobre de claveros 
el formulario E-12.

Voto de los extranjeros

Los extranjeros residentes en Colombia pueden participar en las elecciones de 
carácter distrital, municipal y local; es decir, pueden elegir alcalde, concejo y, si 
las hay, Juntas Administradoras Locales (JAL).

Los extranjeros residentes en Colombia que estén inscritos en el censo 
electoral, podrán votar en la última mesa del puesto de votación asignado, 
presentando su documento de identidad.

Consulta del número del renglón en el formulario E-10

En la entrada de los puestos de votación los ciudadanos podrán identi�car la 
mesa de votación que le corresponde y además el número del reglón en el que 
se encuentra su cédula en el formulario E-10, el cual se aprenderá y  al llegar a 
la mesa se lo indicará al jurado de votación, para que este, encuentre 
rápidamente el documento de identidad en la lista de sufragantes (formulario 
E-10), permitiendo agilizar el proceso de las votaciones.

CIERRE DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano podrá 
votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento del 
cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación.

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el siguiente 
procedimiento:

Destrucción del material sobrante 

Los jurados destruirán las tarjetas y los certi�cados electorales no utlizados, 
los cuales deberán depositarse en el sobre para material sobrante e inservible, 
sellarse y entregarse de inmediato al funcionario electoral.

Escrutinios de la mesa de votación

El orden del escrutinio de votos deberá ser el siguiente: 

1. Alcalde

2. Gobernador

3. Concejo municipal

4. Asamblea departamental

5. Juntas Administradoras Locales (si las hay)

Totalización del Formulario E-11

Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes registrados en el 
formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # del formulario e ir 
anotando, en orden, el número de sufragantes registrados.

Finalizado el conteo, incluyendo los jurados que votaron en la mesa, anotarán, 
de inmediato, en la última hoja del formulario E-11 el total de votantes 
registrados y lo leerán en voz alta para conocimiento de los testigos 
electorales.

Seguidamente, justo al lado de la casilla del total de sufragantes, anotarán el 
número de ciudadanos a los que se les entregó  las tarjetas braille. Para ello, 
harán conteo del número de votantes que utilizaron las tarjetas braille 
registrados en el formulario E-11. Para ello, harán el conteo de las X 
consignadas en las casillas braille.

Por último, en la parte �nal del formulario E-11, cada uno de los jurados �rmará 
y pondrá su número de cédula como constancia del resultado registrado.

Apertura de la urna

Después de la totalización de votantes en el Formulario E-11, se abre la urna, 
se extraerán los votos y sin observar sus marcaciones se separan por grupos: 
alcalde, gobernador, concejo, asamblea y juntas administradoras locales, si las 
hay.

Conteo de votos y nivelación de la mesa 

Deberán contarse el número de votos depositados para el cargo de alcalde y 
realizar la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa:

Se deberá comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 
sufragantes en la mesa registrados en el formulario E-11, en esta comparación, 
se pueden presentar los siguientes escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Por ejemplo, se contaron 170 votos para alcalde y, al veri�car el número de 
votantes registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, 
se continúa con el registro de los resultados de la nivelación en el formulario 
E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:  

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Se contaron 168 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. En este caso, también 
deben continuar con el registro de estos resultados de la nivelación en el 
formulario E-14 de alcalde en los 3 ejemplares, así:

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Se contaron 172 votos de alcalde y, al veri�car el número de votantes 
registrados en el formulario E-11, hay 170 ciudadanos. 

En este escenario, deberás contar de nuevo los votantes registrados en el 
formulario y los votos. 

Si persiste la diferencia, depositarás los votos de alcalde en la urna, extraerás 
al azar solamente la cantidad de votos excedentes y, sin abrirlos, los 
incinerarás (en este ejemplo, son 2 votos). De esta manera, quedará nivelada 
la mesa. Recuerda que debes diligenciar las casillas de la nivelación de la mesa 
en los 3 ejemplares del formulario E-14 del cargo de alcalde, como se muestra 
en las siguientes imágenes:  

Este evento se registra en la nivelación de mesa del Formulario E-14 de alcalde 
en los 3 ejemplares, así:

Advertencia: Para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para cargos uninominales

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras: en una se encuentra la 
información del cargo por elegir, las instrucciones de cómo votar y la casilla 
para la �rma del jurado de votación; en la otra se encuentran las opciones de 
los diferentes candidatos y la casilla del voto en blanco.

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos para cargos uninominales

Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos para comprender el 
diseño de las tarjetas electorales:

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y el nombre de la 
agrupación política y la foto del candidato. También incluye el área para 
marcar el voto en blanco. 

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una marcación en la tarjeta 
electoral pueda interpretarse de diferentes maneras, los jurados deben primar 
la intención del votante que representa la expresión libre de la voluntad del 
elector.

Clasi�cación de los votos para cargo uninominal 

En la clasi�cación de votos para el cargo de alcalde y gobernador existen 
cuatro (4) categorías:

Voto válido por candidato

Cuando el elector marca claramente la casilla de un solo candidato en la 
tarjeta electoral.

Voto en blanco

Cuando el elector marca únicamente la casilla de voto en blanco en la tarjeta 
electoral.

Voto no marcado

Cuando el elector no realiza marcas en la zona de marcación de algún 
candidato o la casilla de voto en blanco. Aplica también para las marcas por 
fuera de las zonas de marcación.

Voto Nulo

Cuando el elector marca más de una zona de marcación en la tarjeta electoral.

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para alcalde

Los jurados deberán clasi�car los votos válidos por candidato, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados, según los criterios mencionados 
anteriormente,  y deberán organizarlos en la mesa en el mismo orden de 
la tarjeta electoral.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, contarán los votos de cada grupo y dictarán en voz 
alta el total de votos por candidato, votos en blanco, votos nulos y no 
marcados y otro jurado registrará el resultado en el formulario E-14. Los 
demás jurados veri�carán que la votación anunciada y transcrita sea la 
correcta.

Transcripción de los resultados de la votación en el formulario 
E-14 de alcalde

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasi�cación de los votos de 
alcalde al Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, para ello ten en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

1. Al diligenciar los resultados en el Formulario E-14, los números 
deberán ser escritos de manera clara. Por ejemplo:

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse al mismo tiempo de 
manera horizontal en los tres ejemplares del formulario E-14.

Finalizada la transcripción de los totales de los votos, los jurados de votación, 
en el formulario E-14, podrán dejar otras constancias sobre lo sucedido en la 
mesa y consignarán con una X si hubo o no recuento de votos solicitado por un 
testigo electoral. En el caso de presentarse, se anota el nombre del solicitante 
y a qué agrupación pertenece.

El recuento de votos es la única reclamación que resuelven los jurados de la 
mesa y por una sola vez; las demás reclamaciones deben ser presentadas por 
escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

Por último, los jurados de votación deben �rmar junto con su número de cédula 
en el espacio respectivo.

Nota: Recuerde que, ante cualquier duda que se presente en el 
diligenciamiento de este formulario, podrá consultar al delegado de puesto y la 
guía que se encuentra en el kit electoral que previamente se ha adherido en la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de alcalde

Una vez estén diligenciados y �rmados los 3 ejemplares del formulario E-14 de 
alcalde, los jurados deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos de este, posterior a ello los jurados de votación 
desprenderán los tres ejemplares y los destinarán así:

1. Nivelación de la mesa.

2. Clasi�cación de los votos.

3. Transcripción de los resultados en el formulario E-14 de gobernador.

4. Remitir a sus respectivos destinos los tres ejemplares del formulario 
E-14.

Escrutinio para concejo, asamblea y JAL

Una vez �nalizado los escrutinios para cargos uninominales (alcalde y 
gobernador), se continúa con el escrutinio del concejo municipal; para ello, se 
toma el grupo de los votos para concejo y se inicia con la nivelación de la mesa.

Nivelación de la mesa 

El procedimiento de la nivelación de la mesa es el mismo al realizado para 
alcalde, tendrán que contar el número de votos depositados para concejo, 
luego, deberán compararlo con el total de los sufragantes en la mesa 
consignado en el formulario E-11 y en esta comparación se pueden presentar 
los mismos 3 escenarios:

Escenario1: El número de votos es igual al número de votantes.

Escenario 2: El número de votos es menor al de votantes.

Escenario 3: El número de votos es mayor al de votantes.

Advertencia: para que no se presente el último escenario planteado, se 
recomienda a los jurados de votación prestar especial atención en la función 
relacionada con la custodia de la urna.

Descripción de la tarjeta electoral para corporaciones (concejo, 
asamblea y JAL) 

En la cara principal encontrará las agrupaciones políticas inscritas con el 
correspondiente logo o símbolo de la agrupación política y los números de 
candidatos, si se trata de voto preferente, además la opción del voto en 
blanco. En la cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de 
la corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 
voto y la casilla en la que consignarás tu �rma.  

Conceptos para entender las tarjetas electorales y la 
clasi�cación de los votos 

Para comprender el diseño de las tarjetas electorales y la clasi�cación de los 
votos, los jurados deben conocer los siguientes conceptos:

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 
políticos, movimientos sociales, grupos signi�cativos de ciudadanos y 
coaliciones que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 
corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 
independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco.

Circunscripción electoral: división territorial en la cual se eligen cargos y 
corporaciones públicas (según sea el caso).

Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 
lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 
representa al candidato de su preferencia.

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir 
una lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación y no 
por un candidato.

Zona de marcación: es el espacio delimitado en la tarjeta electoral para cada 
agrupación política que contiene el logo o símbolo y los números de sus 
respectivos candidatos cuando aplique. También incluye el área para marcar el 
voto en blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del voto del ciudadano a 
través de cualquier marca o signo visible en la tarjeta electoral.

Principio de la e�cacia del voto: cuando una disposición electoral admita 
varias interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. Implica esto que, ante 
varias interpretaciones sobre la marcación en la tarjeta electoral, siempre se 
opta por aquella que le dé validez al voto.

Clasi�cación de votos para corporaciones

Para la clasi�cación de los votos para corporaciones existen 5 categorías:

Voto válido para la lista con voto no preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
no preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en logo o símbolo, este voto es válido 
para la lista.

3. Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la 
zona de marcación de una agrupación política, este voto es válido 
para la lista.

Voto válido para la lista con voto preferente

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 
preferente, se pueden presentar los siguientes casos:

1. Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la 
lista.

3. Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, 
pero dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

1. Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el 
número de un candidato, este voto es válido únicamente para el 
candidato de esa lista, es decir, no podrá contabilizarse dos veces.

2. Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un 
candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
agrupación política.

3. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto 
podrá ser válido siempre y cuando exista una marcación en un 
candidato de una sola agrupación política.

Voto en blanco

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida, se 
deben considerar los siguientes casos:

1. Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación 
correspondiente al voto en blanco.

2. Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas 
solo sí hay una marcación en la zona de voto en blanco.

Voto nulo

Para determinar cuándo un voto es nulo se debe entender, como regla general, 
que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando existen 
marcaciones en 2 o más zonas de marcación.

Voto no marcado

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 
general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 
cruzada para distinguirlos, así:

Realizado este proceso, iniciarán la clasi�cación de los votos con la primera 
agrupación política usando el borrador del cuentavotos.

Existe un cuentavotos para cada corporación, impreso por ambas caras: uno 
para concejo, otro para asamblea y uno para Juntas Administradoras Locales, 
si las hay.

Descripción del Cuentavotos

El Cuentavotos es una herramienta que ayuda a simpli�car el conteo de los 
votos clasi�cados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 
marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 
ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión). 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, para las listas con 
voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo y nombre de la 
agrupación política; una �la que al lado izquierdo se identi�ca con el número 
cero (0); y al lado derecho una serie de números consecutivos que deben ser 
marcados a medida que se van clasi�cando los votos por esa lista. Al �nalizar 
la �la se encuentra nuevamente el código de la agrupación política. Al lado de 
este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por esa lista, es decir, 
el último número marcado en la serie de números consecutivos. 

Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 
símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la �la 
con el número cero (0) en la cual deberán registrar los votos que fueron 
asignados solo a la agrupación política o lista; y al lado derecho una serie de 
números consecutivos que deben ser marcados a medida que se van 
clasi�cando los votos por esa lista.

A partir de la segunda �la y en orden ascendente, se encuentran relacionados 
uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al �nalizar 
cada �la, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 
deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 
la serie de números consecutivos.

Al �nal del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para el 
voto en blanco, voto nulo y voto no marcado.

Diligenciamiento del borrador cuentavotos

Para el diligenciamiento del borrador cuentavotos se deben tener en cuenta 
dos aspectos:

1) el uso del borrador cuentavotos es obligatorio para el escrutinio de las 
corporaciones públicas (concejo, asamblea y JAL).

2) cada voto enunciado según su clasi�cación corresponde a un solo registro 
en el borrador cuentavotos

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 
siguiente:

1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 
agrupación política, según el cuentavotos.

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasi�cados, otro 
jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás veri�carán 
que los votos enunciados y transcritos están correctos. 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 
las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos, 
este proceso deben realizarlo hasta terminar con todas las 
agrupaciones políticas, continuando con el grupo de los votos en 
blanco, votos nulos y los no marcados.

4. Al �nalizar el registro de los votos clasi�cados de las agrupaciones 
políticas, candidatos, votos en blanco, los votos nulos y los votos no 
marcados, se debe registrar el total de la votación de cada una de 
ellas, trascribiendo el último número tachado de la serie consecutiva.

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 
votos en blanco, votos nulos y votos no marcados.

Transcripción de los resultados de la votación de Concejo en 
Formulario E-14

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados del cuentavotos al 
Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasi�cación y los criterios 
mencionados. 

Los jurados de votación deberán indicar si hubo recuento de votos o no. En el 
caso de presentarse el recuento anotarán el nombre del testigo electoral y la 
agrupación política a la que representan. El recuento de votos es la única 
reclamación que resuelven los jurados de la mesa, las demás reclamaciones 
deben ser presentadas por escrito y serán introducidas en el sobre de claveros.

2. Tenga en cuenta que, cuando el número total es de 1 o 2 dígitos, la 
casilla que antecede debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 
marca de agua, como en el siguiente ejemplo:

3. En el caso de que no haya votación, las casillas deberán dejarse en 
blanco, así:

1. El ejemplar de Transmisión lo entregarán al delegado de puesto o a 
quien él delegue, para comunicar los resultados no o�ciales 
(preconteo) en los medios de comunicación.

2. El ejemplar de Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados 
del registrador, si lo hay, o entregarlo al funcionario electoral para que 
se escanee, y luego pueda ser consultado por la ciudadanía en la 
página web de la Registraduría.

3. El ejemplar de Claveros debe depositarse, junto con el sobre de los 
votos, en el sobre de claveros, el cual se transporta custodiado hasta 
la comisión escrutadora.

ESCRUTINIO PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR

Dado que tarjetas electorales y el formulario E-14 y de los cargos uninominales 
tienen la misma estructura, realicen el procedimiento de escrutinio para 
gobernador de la misma manera que se hizo para el de alcalde, en el siguiente 
orden:

2. Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de 
las zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de 
la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

2. Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números 
de los candidatos, este voto es válido para la lista.

4. Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen 
los números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la 
lista.

Voto válido para el candidato

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasi�cado como voto 
válido para el candidato en los siguientes casos:

Proceso de clasi�cación y conteo de votos para concejo:

Los jurados deberán clasi�car los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos y no marcados y deberán organizarlos en la mesa en el 
mismo orden de la tarjeta electoral.

5. Para listas de voto preferente, debes sumar los votos obtenidos de 
estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por 
la lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo.

Por último, los jurados de votación deberán �rmar junto con su número de 
cédula en el espacio respectivo.

Recuerden que, ante cualquier duda que se presente en el diligenciamiento de 
borradod de cuentavotos y el formulario E-14 , podrán consultar las guías que 
se encuentran en el kit electoral y que el delegado de puesto ha adherido a la 
mesa.

Destino de los 3 ejemplares del formulario de E-14 de Concejo 

Inmediatamente terminen de �rmar y diligenciar los 3 ejemplares del 
Formulario E-14 de concejo, deben permitir que los testigos electorales tomen 
fotografías o videos del mismo, los jurados de votación desprenderán el 
ejemplar de Transmisión y lo entregarán al delegado de puesto o a quien él 
delegue, para efectos de informar los resultados; luego, el ejemplar de 
Delegados deberá depositarse en el sobre de delegados del registrador, si lo 
hay, o entregarlo al funcionario electoral; �nalmente, el ejemplar del Formulario 
E-14 dirigido a los Claveros debe depositarse en el sobre con el mismo nombre.

Escrutinio para Asamblea y Junta Administradora Local

Una vez �nalizado el escrutinio para concejo, realice el mismo procedimiento 
con las corporaciones de asamblea y JAL en el siguiente orden:

• Nivelación de la mesa

• Clasi�cación de los votos

• Diligenciamiento de los cuentavotos

• Transcripción de los resultados en los formularios E-14

• Destinos de los tres ejemplares de estos formularios

Documentos electorales en el sobre de claveros

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 
claveros los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14 de Claveros de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay.

Sobres con los votos previamente sellados de alcalde, gobernador, concejo, 
asamblea y JAL, si la hay. 

Formulario E-10. 

Formulario E-11. 

Formularios E-12, si los hay. 

Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Nota: antes de sellar el sobre de claveros, permite que el delegado de puesto 
revise que los documentos allí depositados sí correspondan y estén bien 
diligenciados.

Entrega de los Formularios E-17 y E-18.

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les hará entrega, 
en físico o virtual, el Formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para 
jurados de votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el 
estado de entrega de dicho sobre. El delegado �rmará el recibido. 

Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 
Formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 1 
día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 
siguientes a la votación.

Publicidad de las actas y controles ante la alteración de los 
formularios E-14

Con el �n de garantizar la transparencia electoral, recuerden que en el 
escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 
jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 
de ser separados como medida de seguridad.

Cada ejemplar del formulario E-14 podrá ser consultado y contrastado con los 
registros fotográ�cos en las comisiones escrutadoras (E-14 de claveros y de 
transmisión), y en la página web de la entidad (E-14 de delegados).  

Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, la 
comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten al 
momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio.

En la comisión escrutadora, el software compara la información del número de 
sufragantes y de votos con la suma de los votos de los candidatos, los votos en 
blanco, los votos nulos y los votos no marcados, por ello en caso de existir una 
diferencia, el sistema generará una alerta y no permitirá grabar la información 
de la mesa. Esto obligará a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el 
escrutinio de mesa.

Por ejemplo:

La comisión escruta una mesa de votación y en el formulario E-14 de claveros 
esta consignado la votación así:

El total de votantes es de 177 y el total de votos de alcalde en la urna es de 
177, si un tercero intento ingresar fraudulentamente votación en el formulario 
E-14, al momento de registrar los resultados en el software de escrutinio de 
los candidatos, los votos en blanco, nulos y no marcados, LA SUMA TOTAL DE 
VOTOS , será un valor superior al registrado en el total de votos del formulario 
E-14, lo que alerta a la comisión escrutadora a realizar de nuevo el escrutinio.

Sin duda alguna ante cualquier alteración que se presente en los formularios 
E-14, la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se 
presenten al momento de registrar los resultados electorales en el software de 
escrutinio.

En el caso de los E-14 de corporación, si un tercero intenta ingresar 
fraudulentamente votación, los subtotales —es decir, la suma de los votos por 
la lista + los votos por los candidatos— no coincidirían, como se muestra en el 
siguiente ejemplo:

En el ejemplo anterior, la suma del subtotal es de 42, resultado que supera al 
registrado originalmente por los jurados en el formulario E-14 (39). El software 
de escrutinio detectará la inconsistencia y obligará a la comisión escrutadora a 
hacer el recuento de la mesa.

Voto de los jurados

Los jurados deben votar en la mesa en la que prestan el servicio. En este caso, 
en la parte �nal de los Formularios E-10 y E-11 están disponibles unas casillas 
marcadas con la letra y número J1 a J6, para registrar el número de cédula, los 
nombres y apellidos del jurado votante, para que, posteriormente, registre su 
�rma y huella en el formulario E-11. 

Tenga en cuenta:

Como jurado de votación podrá votar en la mesa donde está prestando el 
servicio, aunque, su votación deberá hacerse como ciudadano y no como 
jurado. Además, recuerde que la cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer este derecho.

Los jurados pueden ejercer su derecho al voto solo una vez, para evitar 
sanciones o acciones penales correspondientes.

NOTA: Los certi�cados de autenti�cación biométrica (si las 
hay), los cuadernillos guía, el instructivo del diligenciamiento 
del E-14 y el disco paso a paso, lo recogerá el funcionario 
asignado para depositarlo en la bolsa para el reciclaje de 
materiales aprovechables. 

Una vez haya �nalizado la destrucción del material sobrante, iniciarán los 
escrutinios de la mesa. 

A partir de las 7:30 a. m., y siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 
votación en la mesa asignada, se veri�cará que la información del kit electoral 
corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 
designados. Después, lo abrirán para con�rmar que se encuentre el siguiente 
contenido: 

Sello de urna cerrada y sellada (Formulario E-9)

Lista de sufragantes (formulario E-10)

Acta de instalación y registrogeneral de votantes (formulario E-11)

Actas de escrutinio de los jurados de votación (formularios E-14)

Tarjetas electorales (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y JAL (si es el 
caso).

Certi�cados electorales. 

Cuadernillo guía de candidatos (concejo, asamblea y JAL - si es el caso -).

Firma y entrega de las tarjetas electorales

Un tercer jurado �rmará cada una de las tarjetas electorales en el lugar 
destinado para este �n (alcalde, gobernador, concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales, si las hay) y la entregará al sufragante indicándole 
que se dirija al cubículo para marcar las tarjetas en forma secreta y las doble 
de tal manera que, antes de introducirlas en la urna, permita al jurado observar 
su �rma.

Advertencia: no se deben �rmar todas las tarjetas electorales disponibles en 
la mesa, se �rmarán de acuerdo con el �ujo de electores. 

Para aquellos votantes que requieran con�rmar el candidato de su preferencia 
o requieran ayuda, en las mesas estarán disponibles los cuadernillos guía de 
candidatos para las corporaciones públicas: concejo, asamblea y Juntas 
Administradoras Locales (si las hay).

Custodia e introducción de los votos en la urna

El jurado encargado de custodiar la urna, una vez veri�que que la �rma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, autorizará al ciudadano para que 
deposite los votos en la urna. Igualmente solicitará al ciudadano devolver los 
cuadernillos guía que le hayan sido entregados.  

Nota: Este jurado deberá custodiar la urna para evitar que sean depositadas las 
tarjetas electorales no autorizadas.

Devolución de la cédula de ciudadanía y entrega del certi�cado 
electoral 

Finalmente, el último jurado deberá diligenciar en el certi�cado electoral los 
nombres, apellidos y número de cédula del elector, tal cual están registrados en 
el documento de identidad, lo �rmará y realizará la devolución de la cédula de 
ciudadanía y el certi�cado electoral del ciudadano.

Nota: antes de entregar el documento de identidad al votante, veri�ca que  
sea el titular.

https://www.youtube.com/w
atch?v=gJhRYzqEep8

https://www.youtube.com/watch?v=inAlhs
jjKhc&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3
q-0Yf7sp&index=1&ab_channel=Registrad

ur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil

https://www.youtube.com/watch?v=inAlhsjjKhc&list=PLjghnlUP74rH_nugHj902rMo3q-0Yf7sp&index=1&ab_channel=Registradur%C3%ADaNacionaldelEstadoCivil
https://www.youtube.com/watch?v=gJhRYzqEep8



